
Al despacho de la señora Juez, hoy 14 de Octubre de 2021, con el escrito de la 

apoderada judicial de la parte actora. 
 
 

La sria, 

 

IVIAN OSORIO GARCIA 
 
 
 

 

REF. 2021-0038300 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÀ 

Octubre quince (15) de dos mil veintiuno (2.021) 

 
En los términos solicitados por la apoderada judicial de la parte 

actora, ofíciese al director de Personal Ejercito, Sección Nómina, ubicado en 

la calle 46, número 20C-04, de la ciudad de Bogotá, D.C., comunicando la 

medida cautelar ordenada en auto de fecha 3 de septiembre de 2021, 

obrante a folio 2, cuaderno dos. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

Johanna Gualteros Gil 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE FUSAGASUGÀ 

Notifico el auto por estado electrónico, 

hoy 19.10.21 



Fusagasugá - Cundinamarca 
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